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La ordenanza municipal de Igualdad de 
Ermua se presentará este mismo año 

.. 

Este documento permite 
a los ayuntamientos 
dotarse de seguridad 
jurídica para favorecer 
avances en la Igualdad 
entre mujeres y hombres 

AINHOA LASUEN 

,A 

ERMUA. La ordenanza municipal 
de Igualdad entre mujeres y · 
hombres de la villa se presenta
rá en el último cuatrimestre_ de 
este año, según se adelantó du
rante la presentación de la me
moria de las actividades y actua
ciones fomentadas por el Área 
de Igualdad del municipio. 

Una vez realizado el trabajo 
por parte de la consultoría espe
cializada contratada por el Ayun
tamiento de Ermua, este docu
mento ya ha pasado la fase de re
visión interna por parte de los 
servicios jurídicos municipales, 
lo que permitirá que posterior
mente sea presentada a los cor
porativos ermuarras en los últi
mos meses de 2023 para ser 
aprobada este mismo año. 

Según recoge Emakunde, esta 
ordenanza municipal «posibili
ta a los ayuntamientos dotarse 
de un instrumento jurídico fun
damental, con gran potencial para 
favorecer avances sustanciales 
en el camino hacia la Igualdad de 
mujeres y hombres». 

Por una parte, esta ordenanza 
aborda el fenómeno de la discri
minación de las mujeres de for
ma global y multisectorial, inci
diendo en los distintos ámbitos 
en que dicha discriminación se 
manifiesta (participación socio
política, educación, trabajo, cul
tura, medios de comunicación, 
salud, violencia, etc.) y, plantean-· 
do, además, la creación de es-
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La gestión de la ordenanza se ha promovido desde la Casa y el Consejo de la Mujer de Ermua. A. L 

tructuras y la adopción de medi
das concretas y de calado con el 
fin de garantizar la aplicación 
práctica y efectiva del derecho a 
la igualdad. 

Competencia propia local 
Estas nuevas ordenanzas locales 
posibilitan que la Igualdad sea 
una competencia propia de los 
Ayuntamientos además de im
poner a todas las administrac;io
nes públicas vascas el deber de 
consignar y especificar anual
mente, en sus respectivos presu
puestos, los recursos económi
cos necesarios para el ejercicio 
de las funciones y la ejecución de 
medidas previstas en la ley. 

Además, la ordenanza local 
permite nutrir de otros instru
mentos, que van a ser claves en 
el impulso de la Igualdad a nivel 
local, no solo en Euskadi sino 
también en Europa, por ejemplo, 
contando con la Carta Europea 

por los Derechos de Igualdad en 
la vida local. 

La ordenanza será, además, 
para la Técnica de Jgualdad mu
nicipal, un instrumento de legi
timación de la labor que reallza, 
tanto en lo relativo a la creación 
de estructuras como a la trans
versalidad o el trabajo político. 

El documento define también 
el papel que otras instituciones 
juegan para apoyar la labor de 
los ayuntamientos en el impulso 
de la Igualdad favoreciendo la go
bernanza multinivel en materia 
de Igualdad. 

Esto supone también un com
promiso a nivel local, ya que el 
consistorio deberá adecuar y 
crear estructuras, programas y 
procedimientos para integrar la 
perspectiva de género; ejecutar 
medidas de acción positiva; pro
gramar en el marco de la plani
ficación general y la programa
ción de la Diputación; adecuar y 
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EIBAR·ARRATE 

mantener estadísticas actualiza
das en el ámbito local y realizar 
estudios e investigaciones sobre 
la situación de mujeres y hom
bres del municipio; organizar ac
tividades de sensi_bilización y 
toma de medidas para la Igual
dad, entre otras medidas para es
tablecer recursos y servicios so
cio-comunitarios para la conci
liación o los derechos sociales 
básicos de las mujeres que su
fren discriminación múltiple de 
ámbito local, entre otras muchas 
actuaciones. 

Después el Plan de Igualdad 
Tras la presentación de estas or
denanzas también se hará públi
co el cuarto Plan de Igualdad en
tre Mujeres y Hombres de Errnua, 
que ya ha sido trabajado por todos 
los grupos políticos de la corpo
ración y ha recibido ya el visto 
bueno del Instituto Vasco de la 
Mujer, Emakunde. 
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Lunes 03.07.23 
EL CORR E O  

La Escuela de 
Pintura expone los 
trabajos de su 
alumnado en un 
audiovisual 

A. LASUEN 

ERMUA. La Escuela municipal 
de Pintura de Ermua ha con
cluido el curso lectivo, en el 
que ha contado con más de un 
centenar de artistas. Al no con
tar con la posibilidad de rea
lizar la exposición física de sus 
trabajos, debido a que las sa
las de exposiciones de Lobia
no no se encuentran aún dis
ponibles por las obras de la bi
blioteca, en esta ocasión, han 
elaborado un vídeo para expo
ner y dar visibilidad a los tra
bajos realizados por su alum
nado. Por tanto, este año la ex
posición será virtual y se ofre
cerá a través del canal del 
Ayuntamiento de Ermua en 
YouTube o con enlace directo 
en la portada de la web muni
cipal (www,ermua.eus). 

Asimismo, las profesoras 
anuncian que está abierta la 
inscripción para el próximo 
curso, para personas de todas 
las edades, a partir de prime
ro de Educación Primaria. Para 
ampliar información o mate
rializar la inscripción, las per
sonas interesadas deberán 
acudir a Lobiano de lunes a 
jueves, de 15.00 a 20.00 horas, 
a las instalaciones de la Escue
la de pintura. 

En horario de mañana, se 
puede facilitar un teléfono de 
contacto en el mostrador de 
acceso en la planta baja de Lo
biano. Posteriormente, se pon
drán en contacto con la perso
na interesada. 

Para consultar cualquier in
formación se puede escribir al 
correo electrónico 'irazki.es
cueladepintura@gmail.com'. 
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Laborables: 6.13, 7.13. Diario: (De 8.13 a 22.13 
cada hora), 10.36 y 21.36. Noches: 2.05, 4.05, 
6.()Sy}.2_�- _ 

ERMUA·BILBAO 

Laborables: 6.19 y 7.19. Diario: De 8.19 a 21.19 
�adª_hora. . . ....... ____ ...... ..... ...... __ 

SAN SEBASTIAN·EIBAR 

Laborables: 5.47, 6.47. Diario: De 7.47 a 20.47, 
�ada !Jora, 9.20 y)0.20. 

EIBAR·SAN SEBASTIAN 

Laborables: 6.13 y 7.13. Diario: De 8.13 a 22.13 
�aqa h_ora, 10.35 y)U;i. 

FARMACIAS 

EIBAR 

De 9.00 a 22.00: Elortza-Elortza (Juan Gisasola 
kal�ª' 18). 

ERMUA 

D�,.Oo a noo:i\lves S�nto� _(A\'gª, §ipy�ko�,46). 

EIBAR·ERMUA 

Noche. De 22.00 a 9.00: Sánchez Castaño (JuUán 
Etxeberria, 7. Eiba(). 

.. 


